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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

Asunto: Notificación de respuesta  
Folio PNT: 330030522000401 
Folio interno: UT/I/0069/2022  

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022 

Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 
 

“Por medio de este conducto me dirijo a usted (es) respetuosamente para solicitar INFORMES SOBRE LAS PERSONAS 
VINCULADAS A PROCESO Y DE LAS ORDENES DE APREHENSIÓN DICTADAS DE LOS AÑOS 2008 A 2021, con el fin de poder 
realizar una investigación referente a la tesis de un servidor”. 

 
Respuesta 
Hago de su conocimiento que dicha información no es competencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, toda vez que no tiene dentro de sus finalidades proporcionar informes sobre las personas vinculadas 
a proceso y de las ordenes de aprehensión. 
 
En virtud de lo anterior, le sugiero solicitar su información a las Unidades de Transparencia que se indican a 
continuación:    
 

Fiscalía General de 
la República 

Avenida Insurgentes 20, Col. Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700 
leydetransparencia@pgr.gob.mx 
01 (55) 5346 0000 ext. 505727/505716 
09:00 am a 03:00 pm y 05:00 pm a 07:30 pm. 

Fiscalía General de 
Justicia de la 
Ciudad de México 

Dirección: General Gabriel Hernández No. 56, Planta 
Baja, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono: 53-45-52-13 
Teléfono: 53-45-52-02 
Correo electrónico: transparencia.dut@gmail.com 

 
 
O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, indicando como sujeto obligado a los referidos órganos. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 
noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden 
los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo interno  de  Acceso a  la  Información  
Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
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A t e n t a m e n t e 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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